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ACCIÓN DE TUTELA 
 

 
                           AUTO No. 2023-933 

 
 

Por reunir los requisitos legales, admítase la presente acción de 

tutela interpuesta por el señor WILLIAM LARES NIÑO contra 

MIGRACIÓN COLOMBIA – GRUPO DE TRÁMITES 

ESPECIALIZADOS DE EXTRANJERÍA REGIONAL ANDINA. 

Según el Decreto 1983 de 2017, este Despacho es competente para 

avocar su conocimiento. Por tanto, se ADMITE.  

 

No obstante, se advierte que no se allegó la certificación mencionada 

para los efectos de la autorización para que intervenga en el presente 

                                                           
1 Para evitar reprocesos y demora, solo radique en esta dirección electrónica. 
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trámite tutelar el señor Wilson David Castaño Diaz identificado con 

cédula de ciudadanía 1.193.137.980 de Bogotá en calidad de 

estudiante del Consultorio Jurídico de la Universidad de los Andes, 

para los efectos de las autorizaciones solicitadas. No obstante, se 

tomarán en cuenta las direcciones de correo electrónico indicadas 

para su efectiva notificación personal por correo electrónico de 

conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 41 Administrativo del 

Circuito de Bogotá, 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la acción de tutela formulada por el señor 

WILLIAM LARES NIÑO, contra MIGRACIÓN COLOMBIA – 

GRUPO DE TRÁMITES ESPECIALIZADOS DE EXTRANJERÍA 

REGIONAL ANDINA.  

 

SEGUNDO: Notificar por correo electrónico al señor FERNANDO 

GARCÍA Director de MIGRACIÓN COLOMBIA – GRUPO DE 

TRÁMITES ESPECIALIZADOS DE EXTRANJERÍA REGIONAL 

ANDINA o quien haga sus veces, en la forma y términos del artículo 

16 del Decreto 2591 de 1991 para los efectos de ley, a quién se le 

corre traslado por dos (2) días para contestar la presente acción.   

 
 

Las entidades enunciadas anteriormente deberán rendir informe en 

el mismo término, respecto de los hechos y pretensiones que dieron 

origen a la presente acción de tutela al correo electrónico dispuesto 

para tal fin, esto es, correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. En 

caso de no rendir el informe solicitado, se dará aplicación a la 

presunción de veracidad consagrada en el artículo 20 del Decreto 

citado.  
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TERCERO: REQUIÉRASE al accionante para que, en el término de 

traslado para la contestación de la tutela, allegue al expediente las 

pruebas restantes que acrediten o sustenten los hechos relacionados 

en el escrito de tutela y la procedencia de esta. 

 

CUARTO: MANTÉNGASE en la Secretaría a disposición de las partes 

por el término de dos (2) días. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE la presente decisión a los interesados, por 

el medio más expedito, con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 30 

del Decreto 2591 de 1991, para tal efecto, las siguientes direcciones 

electrónicas: 

  

PARTE DIRECCIÓN ELECTRÓNICA REGISTRADA 

ACCIONANTE 

WILLIAM LARES NIÑO 

mailolucifer@gmail.com 

wd.castanod@uniandes.edu.co 

cj.publico@uniandes.edu.co 

secretariacj@uniandes.edu.co 

ACCIONADA: 

MIGRACIÓN COLOMBIA – 
GRUPO DE TRAMITES 

ESPECIALIZADOS DE 
EXTRANJERÍA REGIONAL 
ANDINA 

 
 

noti.judiciales@migracioncolombia.gov.co 
 

 

JMV 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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